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ALCALDÍA EN CUAJIMALPA DE MORELOS 
 

LIC. CARLOS ALBERTO GOMEZ HERNANDEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA ALCALDIA 
CUAJIMALPA DE MORELOS, con fundamento en los artículos 17 inciso A. de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; 1, 3 fracción V, 4, 32, 33, 34, 35, 38 y 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 43 de la Ley del Sistema 
de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México; 1, 2 fracción I y II, 16, 21, 29 fracción VIII, 30, 31 fracción I, 35 fracción I, 
II y IV, 40, 66, 67, 71 fracción VII, 73 y 75 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 4, 34, 124, 128 y 129 de la 
Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y 50, 70, 71, 
72 y 73 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, y Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres. 
 
“AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LA MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA APOYO A JEFAS Y JEFES DE FAMILIA, A CARGO DE LA ALCALDIA DE CUAJIMALPA DE 
MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024". 
 
ÚNICO. Se modifica el numeral 19. Criterios para la Integración y Unificación del Padrón Universal de Personas Beneficiarias o 
Derechohabientes, correspondiente a las REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA “APOYO A JEFAS Y JEFES DE 
FAMILIA”, A CARGO DE LA ALCALDÍA CUAJIMALPA DE MORELOS PARA EL EJERCICIO 2024, publicadas en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de enero 2024, número 1286, para quedar como sigue: 
 
19. Criterios para la Integración y Unificación del Padrón Universal de Personas Beneficiarias o Derechohabientes. 
 
En la Ciudad de México existirá un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas de las Dependencias de la 
administración pública local, que contendrá la información sobre la totalidad de las personas que acceden a los diversos programas 
de desarrollo social. Dicho padrón unificado y los programas serán auditables en términos de la legislación por los órganos 
facultados para ello. 
 
La Alcaldía de Cuajimalpa de Morelos tiene a su cargo el programa social de Apoyo a Jefas y Jefes de Familia para el ejercicio 
fiscal 2024, el cual se publicará a más tardar el último día hábil de la primera quincena del mes de marzo del año 2025, los 
padrones de las personas beneficiarias de los programas sociales, indicando nombre, edad, sexo, unidad territorial y delegación. 
Dichos padrones deberán estar ordenados en orden alfabético y establecerse en un mismo formato, como lo establece el artículo 34 
fracción II de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 
 
La Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, cuando le sea solicitado, otorgará a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de 
México toda la información necesaria que permita cumplir con el programa de verificación de padrones personas beneficiarias de 
programas sociales, diseñado por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México e implementado por la 
Secretaría de la Contraloría de la Ciudad de México. Ello con la intención de presentar los resultados del mismo al Órgano 
Legislativo de la Ciudad de México, salvaguardando siempre conforme a la Ley, los datos personales de las personas beneficiarias. 
 
Se podrá consultar lo concerniente al artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuenta de la Ciudad de México en el siguiente link: http://cuajimalpa-cdmx.blogspot.com/2017/03/articulo-123-fraccion-i-
programas.html  
 
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. Será 
sancionado en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México.” 
 
Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del Padrón Universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, a los ocho días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. 
 

LIC. CARLOS ALBERTO GÓMEZ HERNÁNDEZ. 
(Firma) 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA ALCALDÍA EN CUAJIMALPA DE MORELOS 

http://cuajimalpa-cdmx.blogspot.com/2017/03/articulo-123-fraccion-i-programas.html
http://cuajimalpa-cdmx.blogspot.com/2017/03/articulo-123-fraccion-i-programas.html
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INSERCIONES 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 535.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 363.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 849.00 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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